
Consultas Realizadas 

Licitación 438818 - LPN N° 01 2024 -
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA FLOTA
DE VEHÍCULOS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA

Consulta 1 - SOBRE INFRAESTRUCTURA

Consulta 2 - SOBRE INFRAESTRUCTURA

Consulta 3 - Infraestructura

Consulta 4 - Equipamiento del taller

Consulta Fecha de Consulta 22-03-2024

EN EL PBC DICE, El Taller oferente debe contar con sala cerrada para las reparaciones de motor, caja y diferencial, a fin de
evitar la contaminación del ambiente, equipada con todas las herramientas necesarias LA PREGUNTA ES PORDRIAN
ACLARAR SI ES UNA (1) SALA PARA ESE SERVICIOS O UNA PARA MOTOR, OTRA PARA CAJA Y DIFERENCIAL.

Respuesta Fecha de Respuesta 08-04-2024

(Ver adenda 1)

Consulta Fecha de Consulta 22-03-2024

EL PBC DICE . El oferente deberá contar con local propio y/o alquiler, adecuada para el desempeño de los servicios
contratados. El taller deberá contar con una superficie mínima de 185 m2, cubierto con techo. ES CASI IMPOSIBLE QUE UNA
INSTITUCION CON UNA CANTIDAD IMPORTANTE DE VEHICULOS SOLICITEN UN TALLER TAN POCO ESPACIO, PARA ESTE
LLAMADO POR LO MENOS SE DEBE SOLICITAR 1.000 M2 O UN POQUITO MAS PARA UNA CANTIDAD DE OFERENTES
POSIBLES.

Respuesta Fecha de Respuesta 08-04-2024

Si bien la Institución cuenta con una cantidad importante de flota de vehículo distribuidos en distintos puntos del País
(Penitenciarias, Centros Educativos etc.) el sistema de adjudicación es por lote (marcas) y existen lotes que cuentan con un
solo vehículos de esa marca, y se busca una mayor participación de talleres en Igualdad y Libre Competencia

Consulta Fecha de Consulta 31-03-2024

: El PBC indica en su observación: “Obs. El requerimiento de infraestructura en cuanto al equipamiento y dimensiones son
mínimas, atendiendo a que, como administradores de los bienes públicos, la Convocante debe garantizar que los móviles a
ser reparados estén en locales adecuados y que cuenten con la capacidad suficiente para dar atención a la gran flota de
vehículos de la Institución, de conformidad a lo establecido en la Ley N° 1535/99” sin embargo, no consideramos que el
espacio solicitado (185 m2) sea suficiente debido a la cantidad de flotas, por lo que no es lo ideal para realizar los trabajos
de semejante envergadura, a modo de ejemplificar esto, el llamado de SNPP de ID 435554 requiere de 2.000 m2 en las
dimensiones requeridas, y 400m2 en estacionamiento, por un llamado de menor valor al que solicita este ministerio. Es por
esto que la convocante debe considerar que el espacio solicitado es insuficiente tanto para el resguardo, las actividades
requeridas, y finalmente una ejecución ideal del contrato, por lo que recomendamos mínimamente requerir un espacio
techado de 1.800 m2, estacionamiento de 400m2 y el cumplimiento de las ordenanzas en las estructuras.

Respuesta Fecha de Respuesta 08-04-2024

La convocante cree que el espacio solicitado son mínimos ya que el sistema de adjudicación es por lote (marcas) y existen
lotes que cuentan con un solo vehículos de esa marca, y se busca una mayor participación de talleres en Igualdad y Libre
Competencia
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Consulta 4 - Equipamiento del taller

Consulta 5 - Cuidado de los vehículos y seguridad y capacidad del taller.

Consulta 6 - Personal afectado por la ejecución del contrato.

Consulta 7 - Documentos obligatorios de la empresa

Consulta Fecha de Consulta 31-03-2024

El PBC requiere para el efectivo cumplimiento de los requisitos ciertas herramientas que se ven insuficientes para el
cumplimiento efectivo del contrato, no indica cuantos elevadores debe tener el taller, cuantas fosas, cantidad de gatos
hidráulicos y su capacidad, cuantas pistolas neumáticas, entre otras herramientas que son indispensables para el efectivo
cumplimiento en tiempo y forma de todos los ítems requeridos. Por lo cual solicitamos a la convocante sea mas especifico
en estos puntos a la hora de elaborar estos requisitos para satisfacer las necesidades que tiene.

Respuesta Fecha de Respuesta 08-04-2024

VerAdenda1

Consulta Fecha de Consulta 31-03-2024

Recomendamos a la convocante que para la ejecución contractual, condicione de que en ningún caso los vehículos de la
institución deben encontrarse en la vía pública, esto en base que en otros contratos obtenidos por el estado, los vehículos
sufren daños por hechos vandálicos que ocasionan daños y perjuicios a la flota de vehículos del estado. Por motivos de
seguridad, se sugiere una distancia no muy lejana de la institución y que cuente con un patio interno para resguardo de los
vehículos, también que el taller deba contar con sistema de prevención, detección y protección contra incendios, contar
con una póliza de seguros activas contra todo riesgo en las instalaciones del local, es necesario también que se encuentre
en el PBC contemplado que el taller debe contar con grúa de auxilio propio las 24 horas disponible, y taller mecánico móvil
y otras características que la convocante crea necesario.

Respuesta Fecha de Respuesta 08-04-2024

las presente licitación se adjudicara por lote (marcas) y existen lotes que cuentan con un solo vehículos de esa marca, y en
cuanto a la distancia de la institución la convocante no cree conveniente ya que cuenta con vehículos distribuidos por
distintos puntos del Pías, en el PBC se solicita Sistema de protección contra incendios en todas sus instalaciones. (Ej.
Extintores, baldes de arena, cartel indicador de salida de emergencia, sensores de humo), Sistema de Circuito Cerrado y El
Oferente deberá contar con una Póliza con una Compañía Aseguradora Autorizado por la Superintendencia de Seguros con
una Cobertura de todo Riesgo, incendio, robo o hurto etc., y la misma deberá estar vigente al momento de la apertura. 

En el PBC se solicita que El adjudicado correrá con el costo del traslado de los vehículos hasta el local del taller adjudicado,
servicio de grúa y/o remolque 

Consulta Fecha de Consulta 31-03-2024

Hemos realizado un análisis exhaustivo de los servicios solicitados por la convocante, en el punto 3 de las especificaciones
técnicas indica que se debe contar con 10 personales (mínimo) inscriptos en IPS. Este criterio debe ser evaluado al
potencial oferente para acreditar su cumplimiento efectivo en la etapa de evaluación... Siendo que en el Pliego de Bases y
Condiciones se encuentra estipulado la cantidad de personal necesaria (10 personas), no así las especialidades específicas
de los mismos en cuanto a las labores que deben desempeñar para la correcta ejecución del contrato... Solicitamos por
medio de la presente puedan detallar las especialidades mecánicas del personal requerido en el presente llamado y así
también su antigüedad en la empresa.

Respuesta Fecha de Respuesta 08-04-2024

Definir la antigüedad o la cantidad de especialidades del personal no difiere en la ejecución del contrato, seria requisito
limitante para la participación de potenciales oferentes y se busca una mayor participación de talleres en Igualdad y Libre
Competencia
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Consulta 7 - Documentos obligatorios de la empresa

Consulta 8 - Capacidad Financiera - b. Contribuyente de IRPC - IRE

Consulta 9 - ESPECIFICACIONES TECNICAS

Consulta 10 - Capacidad tecnica

Consulta Fecha de Consulta 31-03-2024

Analizando detalladamente el servicio que es requerido en la presente licitación, creemos conveniente que la convocante,
a través del comité evaluador tenga en cuenta para el servicio de mantenimiento de vehículos, el potencial oferente y
proveedor debe tener en cuenta algunos aspectos de carácter técnico y documental que lo habilite como una empresa de
talleres, con estos aspectos a tener en cuenta: 1- Licencia ambiental emitida por el MADES, que debe estar exhibido en un
lugar visible en el local. 2- Licencia Comercial emitida por la municipalidad de asunción, y en caso de que la ubicación de la
empresa no sea la de asunción, la respectiva patente comercial donde indique que la actividad de la empresa es la de
talleres mecánicos.

Respuesta Fecha de Respuesta 08-04-2024

La documentaciones solicitadas son consideradas por la convocantes suficientes para acreditar la habilitación del taller.

Consulta Fecha de Consulta 01-04-2024

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).
Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales (2020, 2021 y 2022) requeridos, se podría considerar
igual o mayor que 0.97 el promedio de los ejercicios fiscales

Respuesta Fecha de Respuesta 08-04-2024

Ver Adenda 1

Consulta Fecha de Consulta 08-04-2024

En la ultima adenda del pliego de bases y condiciones en el punto 4 de Capacidad Técnica se indica "4. El Taller oferente
debe contar con salas separadas y cerradas para las reparaciones de motores y otra sala para reparación de caja y
diferencial, a fin de evitar la contaminación del ambiente, equipada con todas las herramientas necesarias" bajo que
sustento técnico y mucho menos lógico se justifica dicha modificación, siendo que una sala amplia es suficiente para
cumplir con las reparaciones de motor y reparación de caja ya que dicha sala cerrada cuenta con todas las herramientas
requeridas y es perfectamente apta para los trabajos, teniendo en cuenta que dichas reparaciones no son constantes sino
casuales, lo que invalida la necesidad de tener dos salas específicas para estas tareas, sin mencionar que la convocante
misma sólo pide como requisito que el taller del oferente cuente con un área de trabajo en total de 185 m2, si ya solicita
por exagerado las dos salas amplias que requiere, donde mas se realizaría los demás trabajos de reparación y
mantenimiento de la amplia flota de vehículos con los que cuenta la convocante según se puede observar en los lotes del
llamado, es por eso que se cuestiona la lógica detrás de esta decisión y solicitamos a la convocante que se modifique dicho
punto a como estaba originalmente, ya que limita la participación de más oferentes.

Respuesta Fecha de Respuesta 15-04-2024

El fin de este requerimiento es que cada empresa proveedora cuente con un espacio reservado para la reparación de motor
y otro para la caja y diferencial, para que así se pueda realizar al mismo tiempo si fuese necesario.

Consulta Fecha de Consulta 11-04-2024

Solicitamos a la convocante considerar las capacidades técnicas de los posibles oferente en cuanto infraestructura,
documentaciones y distancia de la institución ya que esto destaca mejor rendimiento en cuanto a los servicios por ofrecer.

Respuesta Fecha de Respuesta 15-04-2024

La convocante considera suficiente lo solicitado en el Pliego de Base y Condiciones
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